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1. . con satisfacciog las actividades que vienen emprendiendo 
diversos Órganos, organismos y organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas para promover la capacidad empresarial en el desarrollo económico, y 
expresa su aprecio al Director General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional por la información sobre dichas actividades, tal como figura en 
su informe anual sobre actividades operacionales del sistema de las 
Naciones Unidas 21; 

2. Torna notq del establecimiento por parte del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo de una nueva Division del Sector Privado en el 
Desarrollo, y del hecho de que el Consejo de Administración del Programa ya ha 
asignado algunos recursos, incluidos Recursos Especiales del Programa, para 
promover el sector privado durante el quinto ciclo de programación; 

3. Recor12~4, la importante función que puede desempeñar la asistencia 
técnica para ayudar a los gobiernos a desarrollar y revitalizar sus econ.>mías 
mediante la libre empresa, 10s mercados competitivos y la capacidad 
empresarial y mediante el fortalecimiento ,le la eficiencia del sector público 
de conformidad con sus condiciones y prioridades de desarrollo nacional., y 
toma en cuenta el papel de financiación central que desempeña el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo al programar la asistencia a los 
gobiernos en respuesta a sus condiciones y prioridades de desarrollo nacional: 

4. .  l Peconoce témbm2 la necesidad de una mejor colaboración entre los 
órganos, organismos y organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas al 
objeto de utilizar los recursos del mejor moda posible para promover la 
capacidad empresarial, en particular a nivel nacional: 

5. EtQe 4 los órganos, organismos y organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, según sea apropiado, que sigan mejorando la eficiencia de sus 
actividades de promocih de la capacidad emp-esarial, incluida la prestación 
de asistencia técnica a los países interesados, atray8ndO así recursos 
suficieatert 

6. m a los órganoa, organismos y organiaacionas del aiotema 
60 la8 Vacionea UnMas, según 8ea apropfa&, que incrementen la eficacia y 
eficiencia 80 su8 activiQaC3s relacionada8 con la promoción de la c6pacfdad 
empresarial, en particular mediante el desarrollo del sector privado, QQ íos 
países interesados, promoviendo empresas pequeñas y medianas, así corno 
cooperativas, y 9xpPoranbe la forma de respaldar la incorporach% de los 
sectores inforamleo 89 le economía formal y el desarrollo de eimpreeas púbficas 
nGis oficimtes y eficacer promoviendo en sus operaciones, en los casos 
aprop5ador. enfoques orientados al mercaaot 

7. . 
V a los órganos, organismos y organizaciones del sistema 

de lao Wecionee Unidas, según sea apropiado, que refuercen sus mcanismos de 
comunicación y coorbirnacián 0 invita al Director General de Dasarrolla y 
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Cooperación Económica Internacional a que conceda la debida atención e 
importancia a la coordinación de las actividades del sistema de las Naciones 
Unidas en apoyo de las actividades empresariales de los sectores estructurado 
y no estructurado, según sea apropiado, en el contexto de sus esfuerzos de 
desarrollo de recursos humanos, mediante los órganos, organizaciones y 
organismos pertirsntes del sistema de las Naciones Unidas, incluida la 
División del Sector Privado en el Desarrollo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo: 

8. w al Director General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional que siga incluyendo en su informe anual sobre actividades para 
el desarrollo, sobre una base bienal, información pertinente sobre las 
actividades emprendidas por el sistema de las Naciones Unidas para promover la 
capacidad empresarial en 11 desarrollo económico: 

0. Reconoce el papel fundamental del sector público para la creación de 
un clima favorable y estable que promueva la capacidad empresarial; 

10. Exhorta a los Órganos, organizaciones y orgal:ismos del sistema de 
las Naciones Unidas, según corresponda, a que, mediante su promoción de la 
capacidad empresarial, sigan respaldando, cuando así se les solicite, los 
esfuerzos de los países interesados encaminados, entre otras cosas, a 
descentralizar la toma de decisiones en cuestiones económicas, ajustar las 
estructuras económicas mediante reformas orientadas al mercado, liberalizar 
las normas y eliminar los monopolios en la actividad económica, ir.stituir la 
privatiõación y crear nuevas oportunidades de mercado: 

11. Eida al Secretario General que mejore cualitativamente las 
actividades de investigación sobre la capacidad empresarial, en especial en 
lee empresas peqUeñaS y medianaB, para promover el crecimiento económico, y 

que hcluya las conclusiones pertinentes en el Bgtudio Econgmi_co M!&JJ&&; 

. 12. s al Secretario General que presente a la Aeamblea 
General en SU cuadragéafmo oc::avo período de sesiones, sobre le bsre de 
consultas con loe Estados Miembros y con las organizaciones internacionales 
apropiaBas, reco=ndaciones de acción del sistema de las Macione8 Unidarr para 
apoyar la capacidad empresarial , en particular mediante el Uesatrollo del 
sector privado, en 1% países interesados, y que incluye el papel de la mujer 

en la capacidad empresarial, los aspectos ambientales de las actividades del 
rector privado, y el efecto del clima económico internacional sobre los 
eofueoros encaminados a promover la capacidad smpressrfal. 


